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 AMBIENTAL D’ENGINYERIA 
I ASSESSORAMENT, 

SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

SEGURIDAD, MEDIDA 
Y AUTOMATIZACIÓN, 
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

En cumplimiento del artículo 242 de la Ley de Socieda-
des Anónimas, se hace público que las Juntas generales 
extraordinarias de socios de Ambiental d’Enginyeria i 
Assessorament, Sociedad Limitada (sociedad absorbente), 
y de Seguridad, Medida y Automoción, Sociedad Limita-
da (sociedad absorbida), celebradas ambas en fecha 27 de 
febrero de 2005, en sus respectivos domicilios sociales, 
aprobaron las fusión de ambas sociedades, mediante la 
absorción de Seguridad, Medida y Automoción, Sociedad 
Limitada por parte de Ambiental d’Enginyeria i Assesso-
rament, Sociedad Limitada, con la consiguiente disolución 
sin liquidación de la primera y transmisión en bloque de su 
patrimonio a la segunda, habiéndose aprobado, asimismo, 
los Balances de fusión cerrados a 30 de octubre de 2004 de 
conformidad con el proyecto de fusión suscrito por ambas 
sociedades y constituido su depósito en el Registro Mer-
cantil en fecha 17 de enero de 2005.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de las sociedades intervinientes 
de obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los Balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de oponerse a la fusión, en los términos previstos 
en el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, 
para lo cual dispondrán del plazo de un mes desde la fe-
cha de publicación del último anuncio de fusión.

Esparraguera, 27 de junio de 2005.–La Administrado-
ra única de Ambiental d’Enginyeria i Assessorament, 
Sociedad Limitada, Francina Melero Melero, y la Admi-
nistradora única de Seguridad, Medida y Automoción, 
Sociedad Limitada, Marta Freixedas Cusiné.–41.518.

y 3.ª 1-8-2005 

 ANGIMAR, S. A.
 TRANSPORTES GAMA, S. A.

DAMARIS, S. A. L.
TRANSSER, S. A.

Edicto

D./D.ª Carlos Javier Collado Granadino, Secretario Ju-
dicial de este Juzgado, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 274.5 de la Ley de Procedimiento Laboral, comuni-
co que en el proceso de ejecución número 757/2005 ins-
truido por este Juzgado de lo Social número 5 de Barce-
lona, a instancia de Jordi Sala Durán, se ha dictado auto 
en esta fecha en el que se declara la insolvencia, con ca-
rácter provisional, de Angimar, Sociedad Anónima, 
Transportes Gama, Sociedad Anónima, Damaris, S. A. L. 
y Transser, S. A., por importe de 2.007,80 euros.

Y para que así conste y se proceda a su publicación en 
el B.O.R.M.E., expido el presente en Barcelona a 13 de 
julio de 2005.–El Secretario Judicial.–41.052. 

 AXA IBERCAPITAL, 
AGENCIA DE VALORES, S. A. 

Sociedad unipersonal

Reducción de capital

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 165 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se comunica que la Junta 
general de la sociedad, en su reunión de 30 de junio de 2005, 
acordó reducir el capital social en la cifra de 680.000,00 
euros, con la finalidad de restablecer el equilibrio entre el 
capital y patrimonio social, disminuido como consecuencia 

de pérdidas, mediante la disminución del valor nominal de 
todas las acciones, pasando el valor nominal de cada una de 
ellas de 25,90 euros, a 19,10 euros.

Efectuada la reducción, el capital social queda esta-
blecido en la cifra de 1.910.000,00 euros, representado 
por 100.000 acciones de 19,10 euros de valor nominal 
cada una, que se encuentran totalmente suscritas y des-
embolsadas, modificándose en dichos términos el ar-
tículo 4.º de los Estatutos sociales.

En Madrid, 22 de julio de 2005.–Secretario del Con-
sejo, Salvador Ocaña Cisneros.–42.069. 

 BARCELONA CENTRE
 DE TECNOLOGIES, S. A.

Edicto

D./D.ª Carlos Javier Collado Granadino, Secretario Ju-
dicial de este Juzgado, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 274.5 de la Ley de Procedimiento Laboral, comuni-
co que en el proceso de ejecución número 57/2003 instrui-
do por este Juzgado de lo Social número 5 de Barcelona, 
a instancia de Daniel Agullo Gimeno y otros, se ha dicta-
do auto en esta fecha en el que se declara la insolvencia, 
con carácter provisional, de Barcelona Centre de Tecno-
logies, Sociedad Anónima, por importe de 2.140.515,96 
euros.

Y para que así conste y se proceda a su publicación en 
el B.O.R.M.E., expido el presente en Barcelona a 13 de 
julio de 2005.–El Secretario Judicial.–41.051. 

 BBD MULTIMEDIA, S. L.
Edicto

El/la Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social nú-
mero 2 de Sevilla,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue la ejecución 
número 719/2004, dimanante de autos número 719/04, a 
instancia de Guillermo García Díaz, contra BBD Multi-
media, S. L., en la que con fecha 13 de julio de 2005, se 
ha dictado auto por el que se declara a la ejecutada BBD 
Multimedia, S.L., en situación de insolvencia total, por 
importe de 3.590,46 euros de principal, más la cantidad 
de 718,09 euros presupuestados para intereses y costas, 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Sevilla, 13 de julio de 2005.–El/la Secretario/a Judi-
cial.–41.065. 

 BEAUMONT BENNETT, S. A.
Sociedad unipersonal

(Absorbente)

IZQUIERDO BEAUMONT 
BENNETT, S. L.

Sociedad unipersonal
MOTIVA BEAUMONT BENNETT, S. L.

Sociedad unipersonal
(Absorbidas)

Anuncio de fusión

El 30 de junio de 2005, las juntas generales de las so-
ciedades Beaumont Bennett, Sociedad Anónima, Iz-
quierdo Beaumont Bennett, Sociedad Limitada y Motiva 
Beaumont Bennett, Sociedad Limitada, acordaron la fu-
sión por absorción de las dos últimas por parte de Beau-
mont Bennett, Sociedad Anónima. Las sociedades absor-
bidas se disolverán y sin liquidarse transmitirán en 
bloque, a título de sucesión universal, todo su patrimonio 

a la sociedad absorbente, que se subrogará universalmen-
te en todos los derechos y obligaciones de las absorbidas, 
en los términos que recoge el proyecto de fusión aproba-
do y depositado en el Registro Mercantil de Barcelona.

Se advierte expresamente al socio único y a los acree-
dores de la sociedad absorbente y de las sociedades ab-
sorbidas respectivamente del derecho que les asiste a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y del 
Balance de fusión. Asimismo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 242 y siguientes de la Ley de 
Sociedades Anónimas, se advierte expresamente a los 
acreedores de la sociedad absorbente y de las sociedades 
absorbidas de su derecho a oponerse a la fusión, en los 
términos establecidos en el artículo 166 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, en el plazo de un mes, a contar desde 
la fecha del tercer y último anuncio del acuerdo.

Barcelona, 30 de junio de 2005.–José Antonio del 
Pozo García, Administrador solidario de Beaumont Ben-
nett, Sociedad Anónima, Izquierdo Beaumont Bennett, 
Sociedad Limitada y Motiva Beaumont Bennett, Socie-
dad Limitada.–41.512. y 3.ª 1-8-2005 

 BLUE LIZARD, S. L.
Don John Barry Senior, como interesado de la certifi-

cación n.º 05163838, expedida por el Registro Mercantil 
Central, con fecha 1 de julio de 2005, hace constar la 
pérdida de la misma, a los efectos de expedición de un 
duplicado. Cualquier persona que pueda resultar perjudi-
cada puede formular escrito de oposición ante el Regis-
trador Mercantil Central, Príncipe de Vergara, 94, 28006 
Madrid, en el plazo de quince días a partir de la publica-
ción de este anuncio, transcurrido el cual sin oposición se 
procederá a extender duplicado.

Madrid, 1 de julio de 2005.–El interesado, don John 
Barry Senior.–41.815. 

 BOÍ TAÜLL, S. A.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11.º de 

los Estatutos Sociales de la Compañía, se hace público 
que el Consejo de Administración de «Boí Taüll, Socie-
dad Anónima» –en uso de la delegación conferida por 
acuerdo de la Junta General de Accionistas de 20 de 
marzo de 2002 que causó la inscripción 99.ª en el Regis-
tro Mercantil de Barcelona– ha acordado por unanimidad 
en sesión celebrada el 27 de julio de 2005 ampliar el ca-
pital social en 3.000.000 euros mediante la emisión y 
puesta en circulación de 100.000 acciones de 30 euros de 
valor nominal cada una de ellas, a la par de su valor no-
minal, y representadas mediante anotaciones en cuenta, 
provistas de idénticos derechos y características que las 
actualmente en circulación. El desembolso de las accio-
nes deberá efectuarse mediante aportación dineraria, sa-
tisfaciendo la totalidad en el momento de la suscripción.

Los accionistas podrán ejercer su derecho de preferente 
suscripción, a razón de 1 acción nueva por cada 7,86563 
acciones viejas, sin perjuicio de la agrupación de fraccio-
nes, durante el plazo de un mes a partir de la fecha de pu-
blicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Regis-
tro Mercantil», mediante el ingreso del total valor nominal 
de las acciones suscritas en la caja social: «Banco de la 
Pequeña y Mediana Empresa, Sociedad Anónima» 
(«Bankpyme»), oficina sita en Barcelona, calle Travessera 
de Gràcia, 11, cuenta número 0142-0001-13-0001001363.

Una vez los accionistas hayan ejercido el derecho de 
preferente suscripción, si hubiere remanente de acciones 
no suscritas, quedarán adjudicadas al cierre del periodo 
de preferente suscripción a todos los accionistas que soli-
citen la suscripción de acciones en exceso respecto de las 
acciones que les correspondan en ejercicio del derecho 
de preferente suscripción y, si hubiese exceso de deman-
da respecto de las acciones disponibles, se adjudicarán en 
prorrateo en idéntico porcentaje entre todos ellos, efec-
tuándose en plazo legal la restitución de ingresos que 
proceda en cada caso.

En el caso de que el aumento de capital no se suscriba 
íntegramente dentro del plazo fijado para la suscripción 
en las condiciones indicadas, la emisión quedará reduci-
da a las acciones suscritas, el capital aumentado en la 
cuantía de la suscripción efectivamente realizada y el ar-
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tículo 5.º de los Estatutos Sociales modificado a fin de 
reflejar la ampliación de capital habida. .

La Sociedad no ofrecerá las acciones emitidas a terce-
ros ni realizará actividades publicitarias de oferta de las 
acciones, por lo que la emisión no se halla sometida a lo 
dispuesto en el Real Decreto 291/1992, de 27 de marzo, 
sobre ofertas públicas de valores.

Barcelona, 27 de julio de 2005.–El Secretario del 
Consejo de Administración, don José Luis Iglesias
Kuntz.–42.055. 

 CEDINOR, S. L.

Edicto

D. Francisco Javier Blanco Mosquera, Magistrado-Juez 
del Juzgado de lo Social n.º 1 de Ourense,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue ejecución 
n.º 18/05 y acumulada, dimanante de autos n.º 620/04, 
sobre despido, a instancias de D.ª Monserrat Fernández 
Domínguez contra «Cedinor, S. L.», se ha dictado en fe-
cha 12 de julio de 2005 Auto por el que se declara a la 
ejecutada «Cedinor, S. L.», en situación de insolvencia, 
por un principal de 6.886,71 euros, con carácter provisio-
nal y sin perjuicio de continuar dicha ejecución, si en lo 
sucesivo el deudor mejorase de fortuna.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la L.P.L. 
expido el presente para su inserción en el «Boletín Ofi-
cial del Registro Mercantil».

Ourense, 12 de julio de 2005.–El Magistrado-Juez.
41.054. 

 CEINGA, SOCIEDAD LIMITADA

Junta general ordinaria

Se convoca a los socios de Changa, S. L., a la Junta 
General Ordinaria de la sociedad, que tendrá lugar, en 
primera convocatoria, en Culleredo, C/ Andrés Pan Viei-
ro, 26, Bj., el próximo día 16 de agosto de 2005, a las 11 
horas. En segunda convocatoria, si fuese precisa, se cele-
brará en el mismo domicilio y a la misma hora el día 17 
de agosto de 2005.

Orden del día

Primero.–Presentación para su aprobación de las 
cuentas anuales del ejercicio 2004.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la propuesta de 
distribución de resultados.

Tercero.–Delegación de facultades.
Cuarto.–Cambio de domicilio social.
Quinto.–Redacción y aprobación del acta.

Los socios pueden obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos sometidos a la aprobación de la 
Junta General.

Culleredo, 18 de julio de 2005.–El Administrador,  
Armando Fernández Carballosa.–41.104. 

 CENTRO CLÍNICO DE RADIACIONES, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a los señores accionistas de la sociedad, a 
la Junta General Extraordinaria a celebrar en el domicilio 
social el día 14 de septiembre de 2005, a las veinte horas 
en primera convocatoria y en segunda convocatoria el día 
15 de septiembre de 2005, en el mismo lugar y hora, con 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Nombramiento de las personas que actuarán 
como Presidente y Secretario de la Junta.

Segundo.–Aprobación de la gestión social durante el 
ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2004.

Tercero.–Aprobación de la Memoria, Balance, Cuenta 
de Perdidas y Ganancias relativos al ejercicio cerrado al 
31 de diciembre de 2004.

Cuarto.–Distribución, si procede, de los resultados 
obtenidos en dicho ejercicio.

Quinto.–Lectura y aprobación, en su caso, del Acta de 
la Junta.

Se pone en conocimiento de todos los accionistas el 
derecho que les asiste a examinar en el domicilio social, 
los documentos que van a ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, o bien el envio o entrega gratuita de los mismos.

Madrid, 20 de julio de 2005.–El Administrador único, 
Miguel Ángel Catalán García.–42.084. 

 CEVECO COMPLEMENTOS, S. L. 
(Sociedad escindida) 

CEVECO COMPLEMENTOS, S. L. 
 CEVECO RENTA, S. L.
(Sociedades beneficiarias) 

Anuncio de escisión total

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas por remisión del ar-
tículo 94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Li-
mitada se hace público que la Junta General de socios de la 
sociedad «Ceveco Complementos, Sociedad Limitada» ha 
acordado en fecha 15 de Junio de 2005, aprobar la escisión 
total de la sociedad, a favor de las sociedades beneficiarias 
de nueva creación «Ceveco Complementos, Sociedad Li-
mitada» y «Ceveco Renta, Sociedad Limitada».

Se hace constar el derecho que de los socios y acree-
dores de la sociedad escindida a obtener en el domicilio 
social de la sociedad, el texto íntegro del acuerdo adopta-
do y el Balance de Escisión, así como el derecho de los 
acreedores a oponerse a la escisión total en los términos 
y con los efectos legalmente previstos en los artículo 166 
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

La Línea de la Concepción (Cádiz), 22 de junio
de 2005.–La Administradora única de «Ceveco Comple-
mentos, Sociedad Limitada», Eduarda Galindo Garri-
do.–42.078. 1.ª 1-8-2005. 

 COMPAÑÍA REGULAR ESTABLE
DEL TEATRO DEL ARENAL, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Marta Menárguez Salomón, Secretaria judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 24 de Madrid,

Hago saber: Que en los autos tramitados en este Juz-
gado con el número 1269/03, ejecución n.º 142/04, segui-
dos a instancia de doña Carmen Segarra Jarque contra 
Compañía Regular Estable del Teatro del Arenal, S. L., 
sobre cantidad se ha dictado en fecha 30 mayo de 2005 
Auto de declaración de insolvencia parcial de la ejecuta-
da Compañía Regular Estable del Teatro del Arenal,
S. L., por importe de 3.613,68 euros, insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional.

Y expido el presente para su inserción en el Boletín 
Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 13 de julio de 2005.–Doña Marta Menárguez 
Salomón, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social
n.º 24 de Madrid.–41.017. 

 CONSTRUCCIONES PREMOÑO, S. L.

Edicto

Doña María José Menéndez Urbon, Secretaria judicial 
del Juzgado de lo Social número 1 de Oviedo,

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 46/05, 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Fun-

dación Laboral de la Construcción del Principado de 
Asturias, contra la Empresa Construcciones Premoño, S. 
L., sobre cantidad, se ha dictado en fecha 28-6-05, Auto por 
el que se declara al ejecutado Construcciones Premoño, S. 
L., en situación de insolvencia total por importe de 
326,09 euros, insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la L.P.L., 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Oviedo, 12 de julio de 2005.–Secretaria judicial, Ma-
ría José Menéndez Urbon.–41.040. 

 CONSTRUCCIONES Y VIALES 
CONVIAL, S. A.

(Sociedad escindida)

CONVIAL AGLOMERADO, S. L.

(Sociedad beneficiaria de nueva creación)

Anuncio de escisión parcial

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que 
la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Sociedad «Construcciones y Viales Convial, S. A.», 
celebrada con el carácter de universal en el Hostal 
Alaiz, sito en el término municipal de Beriáin (Nava-
rra), el día 30 de junio de 2005, aprobó, por mayoría 
legal y estatutariamente exigida, la operación de esci-
sión parcial de la Sociedad «Construcciones y Viales 
Convial, S. A.», mediante la segregación de una parte 
de su patrimonio que conforma una rama de actividad 
de la que resultará beneficiaria una sociedad de nueva 
creación que se denominará «Convial Aglomerado, S. 
L.», conforme al proyecto de escisión depositado en el 
Registro Mercantil de Navarra con fecha 14 de junio de 
2005, aprobando como balance de escisión el cerrado a 
31 de diciembre de 2004. Como consecuencia de la es-
cisión se reducirá el capital social de la sociedad escin-
dida en 388.500 euros mediante la amortización de 
5.250 acciones.

Igualmente, y de acuerdo con el contenido de los artí-
culos 242 y 243.2. del texto refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas, todos los accionistas y acreedores de la 
Sociedad «Construcciones y Viales Convial, S. A.», tie-
nen el derecho a obtener y examinar el texto íntegro de 
los acuerdos adoptados y del balance de escisión. Asi-
mismo, los acreedores tienen derecho a oponerse a dicho 
acuerdos en los términos previstos en el artículo 166 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, en el plazo de un mes, 
contados desde la fecha de la publicación del último 
anuncio de escisión.

Beriáin, 21 de julio de 2005.–El Presidente del Consejo 
de Administración, Esteban Elcarte Martínez.–41.372.

y 3.ª 1-8-2005 

 CONSTRUCCIONES YESMANTS, S. L.
Edicto

D./D.ª Carlos Javier Collado Granadino, Secretario Ju-
dicial de este Juzgado, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 274.5 de la Ley de Procedimiento Laboral, comuni-
co que en el proceso de ejecución número 669/2003 ins-
truido por este Juzgado de lo Social número 5 de Barce-
lona, a instancia de José Antonio Peralta Barrera, 
Antonio Arellano Correa, Agustín Nogales Vargas, An-
tonio Román Fernández, Antonio Guerra García y José 
Antonio Peralta Barrera, se ha dictado auto en esta fecha 
en el que se declara la insolvencia, con carácter provisio-
nal, de Construcciones Yesmants, S. L. por importe de 
16.303,21 euros.

Y para que así conste y se proceda a su publicación en 
el B.O.R.M.E., expido el presente en Barcelona a 8 de 
julio de 2005.–El Secretario Judicial.–41.050. 


